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el grado de ejecución presupuestaria de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del ejercicio 2025 
y los motivos que están detrás de su baja ejecución, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 (Registros de entrada núms. 202610000003213 y 202610000003341, de 20 y 26/3/2026, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Interpelaciones
	 5.1. Del GP Socialista Canario, sobre los propósitos que se marca el Gobierno para mejorar durante 2026 el 
grado de ejecución presupuestaria de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del ejercicio 2025 
y los motivos que están detrás de su baja ejecución, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la interpelación de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y 
disponer su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al grupo parlamentario autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El Grupo Parlamentario Socialista Canario, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, solicita la tramitación ante el pleno de la Cámara de la siguiente  interpelación de 
la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea y en ello en base a los siguientes:
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Fundamentos de la interpelación

	 Los fondos europeos, constituyen una parte relevante de los recursos con los que cuenta nuestra comunidad 
autónoma, destinados con carácter principal a reforzar los servicios públicos, contribuir a diversificar nuestro tejido 
productivo y avanzar hacia una transición energética para hacer de Canarias un territorio más verde y sostenible.
	 Dentro de esos recursos adicionales, han jugado un papel extraordinario los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR), una herramienta histórica que representa la mayor movilización de recursos 
europeos desde el Plan Marshall, y cuya puesta en marcha es el resultado del acuerdo solidario alcanzado en el seno 
de la Unión Europea tras la pandemia, donde el Gobierno de España jugó un papel fundamental.
	 En el caso de Canarias, supuso recibir más de 1.727 millones de euros con un marco temporal de ejecución desde 
2021 hasta 2026, y se presentó como una oportunidad histórica para construir unas islas con un futuro más verde, 
digital y justo, pues suponen inversión, empleo, innovación y resiliencia en un territorio especialmente vulnerable 
a las crisis económicas y climáticas, y con una desigualdad económica galopante producto de las políticas de su 
Gobierno.
	 Una vez transcurrido el ejercicio 2025 y conocidos los datos de ejecución presupuestaria de los fondos 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es momento de evaluar tanto el grado de ejecución como los propósitos 
para mejorarla durante la citada anualidad.

Interpelación

	 Por todo ello, interpelamos a la señora consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para conocer 
los propósitos que se marca el Gobierno para mejorar durante 2026 el grado de ejecución presupuestaria de los 
fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del ejercicio 2025 y los motivos que están detrás de su baja 
ejecución.
	 Canarias, a  26 de marzo de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Sebastián 
Franquis Vera.

PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-2625 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre si Canarias está 
preparada para los retos y oportunidades que suponen las dificultades de paso de los buques por el estrecho de 
Ormuz, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202610000003031, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.16. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre si Canarias está preparada para 
los retos y oportunidades que suponen las dificultades de paso de los buques por el estrecho de Ormuz, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse 
por cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso para su tramitación en la siguiente sesión que 
corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Está Canarias preparada para los retos y oportunidades que supone las dificultades de paso de los buques por 
el estrecho de Ormuz? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. El presidente del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-2585 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si el Estado está defendiendo la propuesta de la defensa del Posei y el resto de medidas que se reconocen en 
el sector primario sobre el artículo 349 del TUE, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000002279, de 24/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.1. Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si el Estado está 
defendiendo la propuesta de la defensa del Posei y el resto de medidas que se reconocen en el sector primario sobre 
el artículo 349 del TUE, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería Pesca y Soberanía Alimentaria. para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Está el Estado defendiendo la propuesta sobre la defensa del Posei y el resto de medidas que se reconocen en 
el sector primario sobre el artículo 349 del TUE?
	 En Canarias, a 24 de febrero de 2026. El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.

11L/PO/P-2587 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de la ejecución presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Canarias del año 2025, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202610000002368, de 26/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.3. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de la ejecución presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Canarias del año 2025, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de la ejecución presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Canarias del año 2025?
	 En Canarias, a 26 de febrero de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/P-2588 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre punto en el que se encuentran las negociaciones con Aena para avanzar hacia la cogestión de nuestros 
aeropuertos tras el anuncio de la subida de tasas contenidas en el nuevo Documento de Regulación Aeroportuaria 
(DORA III), dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002419, de 27/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.4. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre punto en 
el que se encuentran las negociaciones con Aena para avanzar hacia la cogestión de nuestros aeropuertos tras el 
anuncio de la subida de tasas contenidas en el nuevo Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA III), dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.
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Pregunta

	 ¿En qué punto se encuentran las negociaciones con Aena para avanzar hacia la cogestión de nuestros aeropuertos 
tras el anuncio de la subida de tasas contenidas en el nuevo Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA III)?
	 En Canarias, a 25 de febrero de 2026. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-2589 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
las líneas generales de la Ley de Costas que prepara el Gobierno de Canarias y que se contempla en nuestro 
Estatuto de Autonomía, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002420, de 27/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.5. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las líneas 
generales de la Ley de Costas que prepara el Gobierno de Canarias y que se contempla en nuestro Estatuto de 
Autonomía, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las líneas generales de la Ley de Costas que prepara el Gobierno de Canarias y que se contempla 
en nuestro Estatuto de Autonomía?
	 En Canarias, a 25 de febrero de 2026. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-2590 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance de la participación de Canarias en el XV edición del Foro Transfiere de Málaga en materia de ciencia, 
innovación y tecnología, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000002440, de 27/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.6. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance de la 
participación de Canarias en el XV edición del Foro Transfiere de Málaga en materia de ciencia, innovación y 
tecnología, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué balance realiza de la participación de Canarias en el XV edición del Foro Transfiere de Málaga en 
materia de ciencia, innovación y tecnología?
	 En Canarias, a 27 de febrero de 2026. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/P-2591 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre estado en el que se encuentra el 
proceso de negociación con el colectivo de médicos para evitar las protestas y huelgas previstas, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002456, de 27/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.7. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre estado en el que se encuentra el proceso de 
negociación con el colectivo de médicos para evitar las protestas y huelgas previstas, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad, doña Esther Monzón, para su respuesta oral en pleno:
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Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra el proceso de negociación de su consejería con el colectivo de médicos para evitar 
las protestas y huelgas previstas?
	 En Canarias, a 27 de febrero de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2592 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre estado en el que se encuentra la 
transferencia de las competencias solicitadas por la comunidad autónoma al Estado, dirigida a la Sra. consejera 
de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002457, de 27/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.8. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre estado en el que se encuentra la transferencia 
de las competencias solicitadas por la comunidad autónoma al Estado, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la transferencia de las competencias solicitadas por la comunidad autónoma al 
Estado?
	 En Canarias, a 27 de febrero de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2593 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de las jornadas 
celebradas el 11 y el 12 de diciembre de 2025 sobre los asuntos pendientes del Estatuto de Autonomía, dirigida a 
la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002458, de 27/2/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.9. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de las jornadas celebradas el 11 y 
el 12 de diciembre de 2025 sobre los asuntos pendientes del Estatuto de Autonomía, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza el Gobierno de las jornadas celebradas el 11 y el 12 de diciembre de 2025 sobre los 
asuntos pendientes del Estatuto de Autonomía?
	 En Canarias, a 27 de febrero de 2026. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2594 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones que se están implementando para la mejora de la valoración de la discapacidad para reforzar la 
respuesta territorial, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000002459, de 2/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.10. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están implementando para la mejora de la valoración de la discapacidad para reforzar la respuesta territorial, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué acciones están implementando para la mejora de la valoración de la discapacidad para reforzar la 
respuesta territorial?
	 En Canarias, a 27 de febrero de 2026. El diputado, Francisco Linares García.
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11L/PO/P-2595 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre la hoja de ruta acordada con el ministerio para iniciar el desmantelamiento de la central de El Charco, en 
Puerto del Rosario, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000002523, de 2/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.11. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
hoja de ruta acordada con el Ministerio para iniciar el desmantelamiento de la central de El Charco, en Puerto del 
Rosario, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Transición Ecológica para su respuesta oral en pleno correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es la hoja de ruta acordada con el ministerio para iniciar el desmantelamiento de la central de El Charco, 
en Puerto del Rosario?
	 En Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/P-2596 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones que se 
han llevado a cabo hasta el momento para mejorar la realidad que supone para muchos municipios canarios los 
vertidos directos al mar, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000002543, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.12. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones que se han llevado a 
cabo hasta el momento para mejorar la realidad que supone para muchos municipios canarios los vertidos directos 
al mar, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo hasta el momento para mejorar la realidad que supone para muchos 
municipios canarios los vertidos directos al mar?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2597 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas que ha 
puesto en marcha en lo que va de legislatura para promover la accesibilidad a la justicia a las personas con 
discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002544, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.13. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas que ha puesto en marcha 
en lo que va de legislatura para promover la accesibilidad a la justicia a las personas con discapacidad, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha puesto en marcha en lo que va de legislatura para promover la accesibilidad a la justicia a las 
personas con discapacidad?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2598 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación en la que 
se encuentra el proyecto de la nueva sede de la Policía Canaria en La Palma , dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002545, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.14. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación en la que se encuentra 
el proyecto de la nueva sede de la Policía Canaria en La Palma , dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el proyecto de la nueva sede de la Policía Canaria en La Palma ?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2599 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas que se 
han puesto en marcha para garantizar la plena accesibilidad del alumnado con discapacidad en los centros 
universitarios, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000002546, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.15. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas que se han puesto en 
marcha para garantizar la plena accesibilidad del alumnado con discapacidad en los centros universitarios, dirigida 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha puesto en marcha su consejería para garantizar la plena accesibilidad del alumnado con 
discapacidad en los centros universitarios de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.
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11L/PO/P-2600 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre hoja de ruta prevista 
para ampliar la oferta formativa y el campus universitario en La Palma , dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000002547, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.16. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre hoja de ruta prevista para ampliar 
la oferta formativa y el campus universitario en La Palma , dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué hoja de ruta tiene previsto desarrollar su consejería para ampliar la oferta formativa y el campus 
universitario en La Palma ?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2601 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación en la que 
se encuentra el proyecto de la residencia de mayores de Los Llanos de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000002548, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.17. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación en la que se encuentra 
el proyecto de la residencia de mayores de Los Llanos de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el proyecto de la residencia de mayores de Los Llanos de Aridane?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2602 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre acciones que se han 
impulsado en los últimos años para proteger y fortalecer al sector ganadero en La Palma  y especialmente en 
las zonas afectadas por la erupción volcánica, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000002549, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.18. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre acciones que se han impulsado 
en los últimos años para proteger y fortalecer al sector ganadero en La Palma  y especialmente en las zonas afectadas 
por la erupción volcánica, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones ha impulsado su consejería en los últimos años para proteger y fortalecer al sector ganadero en 
La Palma  y especialmente en las zonas afectadas por la erupción volcánica?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2603 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre políticas específicas 
llevadas a cabo en lo que va de legislatura en beneficio de los productores de queso palmero, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000002550, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.19. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre políticas específicas llevadas 
a cabo en lo que va de legislatura en beneficio de los productores de queso palmero, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué políticas específicas ha llevado a cabo en lo que va de legislatura en beneficio de los productores de queso 
palmero?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 
Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2604 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
solución para resolver el perjuicio que la Resolución provisional de 27 de febrero, referida a las ayudas 
destinadas a compromisos agroambientales ha generado a los agricultores y ganaderos de Lanzarote, puesto 
que deja fuera a la mayoría de los solicitantes, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000002589, de 3/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 5 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.20. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre solución para 
resolver el perjuicio que la Resolución provisional de 27 de febrero, referida a las ayudas destinadas a compromisos 
agroambientales ha generado a los agricultores y ganaderos de Lanzarote, puesto que deja fuera a la mayoría de los 
solicitantes, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en pleno.
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Pregunta

	 ¿ Qué solución se ofrece desde su consejería para resolver el perjuicio que la Resolución provisional de 27 
de febrero, referida a las ayudas destinadas a compensaciones agroambientales ha generado a los agricultores y 
ganaderos de la isla de Lanzarote, puesto que deja fuera a la mayoría de los solicitantes de las intervenciones de 
mantenimiento de cercas, muretes, cultivos terrosos en pendientes y gestión sostenible de pastos?
	 En Canarias, a 3 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2605 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
actuaciones previstas en materia de agua de riego para este año 2026, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000002644, de 5/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.1. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre actuaciones 
previstas en materia de agua de riego para este año 2026, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimenticia para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones están previstas en materia de agua de riego para este año 2026?
	 En Canarias, a 5 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.

11L/PO/P-2606 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
actuaciones previstas respecto al proyecto de la carretera LZ-703 (Los Hervideros), una vez que el órgano de 
evaluación ambiental del Cabildo de Lanzarote ha dado su beneplácito al mismo, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002736, de 9/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.2. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre actuaciones 
previstas respecto al proyecto de la carretera LZ-703 (Los Hervideros), una vez que el órgano de evaluación 
ambiental del Cabildo de Lanzarote ha dado su beneplácito al mismo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones tiene previstas realizar su consejería respecto al proyecto de la carretera LZ-703 (Los Hervideros), 
una vez que el órgano de evaluación ambiental del Cabildo de Lanzarote ha dado su beneplácito al mismo?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2607 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se 
prevé el desdoblamiento de la carretera LZ-2, Yaiza-Playa Blanca, debido a los numerosos accidentes de tráfico 
que se producen en la misma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002737, de 9/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.3. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se prevé el 
desdoblamiento de la carretera LZ-2, Yaiza-Playa Blanca, debido a los numerosos accidentes de tráfico que se 
producen en la misma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Tiene previsto su consejería el desdoblamiento de la carretera LZ-2 (Yaiza-Playa Blanca), debido los numerosos 
accidentes de tráfico que se producen en la misma ?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.
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11L/PO/P-2608 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre cuándo se tiene 
pensado impulsar la ampliación de las urgencias del centro de salud de Arucas, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002738, de 9/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.4. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre cuándo se tiene pensado 
impulsar la ampliación de las urgencias del centro de salud de Arucas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Nayra Aleman Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuándo tiene pensado la Consejería de Sanidad impulsar la ampliación de las urgencias del centro de salud 
de Arucas?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

11L/PO/P-2609 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre cuándo se piensa 
restablecer la unidad de salud mental del centro de salud de Bañaderos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002739, de 9/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.5. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre cuándo se piensa restablecer 
la unidad de salud mental del centro de salud de Bañaderos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Nayra Aleman Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuándo piensa la Consejería de Sanidad restablecer la unidad de salud mental del centro de salud de 
Bañaderos?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

11L/PO/P-2610 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
lo que significa para el sector artístico en las islas la adquisición de obras de artistas canarios e iniciativas que se 
tienen pensadas para retomar dicha adquisición para la colección pública autonómica de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Registros de entrada núms. 202610000002762 y 202610000003226, de 10 y 20/3/2026, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en pleno
	 6.1. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre lo 
que significa para el sector artístico en las islas la adquisición de obras de artistas canarios e iniciativas que se 
tienen pensadas para retomar dicha adquisición para la colección pública autonómica de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Tramitar la iniciativa con el siguiente título:
	 - Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre lo 
que significa para el sector artístico en las islas la iniciativa de recuperar la adquisición de obras de artistas 
canarios para la colección pública autonómica de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara:

Pregunta

	 Con relación al reciente anuncio de su departamento sobre la intención de retomar, dentro de la política cultural, 
la adquisición de obras de artistas canarios, ¿qué significa para el sector artístico en las islas la iniciativa de 
recuperar la adquisición de obras de artistas canarios para la colección pública autonómica de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 20 de marzo de 2026. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.
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11L/PO/P-2611 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
objetivos que se marca el Gobierno con la modificación del decreto que regula los requisitos para la autorización 
de la implantación de enseñanzas universitarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000002833, de 12/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.2. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre objetivos que se 
marca el Gobierno con la modificación del decreto que regula los requisitos para la autorización de la implantación 
de enseñanzas universitarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura ante el pleno: 

Pregunta

	 ¿Qué objetivos se marca el Gobierno con la modificación del decreto que regula los requisitos para la 
autorización de la implantación de enseñanzas universitarias? 
	 En Canarias, a 10 de marzo de 2026. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/P-2612 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se 
valora la posibilidad de ampliar los horarios de las ambulancias de soporte vital básico que actualmente prestan 
su servicio en los barrios más alejados de los cascos urbanos en los municipios de La Palma , dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002860, de 12/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.3. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se valora la 
posibilidad de ampliar los horarios de las ambulancias de soporte vital básico que actualmente prestan su servicio en 
los barrios más alejados de los cascos urbanos en los municipios de La Palma , dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.



Núm. 119 / 26	 8 de abril de 2026	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Valora el Gobierno de Canarias la posibilidad de ampliar los horarios de las ambulancias de soporte vital 
básico que actualmente prestan su servicio en los barrios más alejados de los cascos urbanos en los municipios de 
la isla de La Palma ?
	 En Canarias, a 12 de marzo de 2026 El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Pérez 
Llamas.

11L/PO/P-2613 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
valoración de la tramitación del proyecto de ley para la creación de una agencia canaria de emergencias y 
protección civil, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202610000002861, de 12/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.4. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración de la 
tramitación del proyecto de ley para la creación de una agencia canaria de emergencias y protección civil, dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué valoración puede hacer sobre la tramitación del proyecto de ley para la creación de una agencia canaria 
de emergencias y protección civil?
	 En Canarias, a 12 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Pérez 
Llamas.
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11L/PO/P-2614 De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
prioridades que se marca en materia de infraestructuras sanitarias de atención primaria en el municipio de 
Fasnia, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002862, de 12/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.5. De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre prioridades que 
se marca en materia de infraestructuras sanitarias de atención primaria en el municipio de Fasnia, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Tamara Raya Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno.

Pregunta

	 ¿Que prioridades se marca en materia de infraestructuras sanitarias de atención primaria en el municipio 
de Fasnia?
	 Canarias, a 12 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María Tamara 
Raya Rodríguez.

11L/PO/P-2615 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre punto en el que se encuentra la ley de movilidad sostenible de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002876, de 12/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.6. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre punto en el 
que se encuentra la ley de movilidad sostenible de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿En qué punto se encuentra la ley de movilidad sostenible de Canarias?
	 En Canarias, a 12 de marzo de 2026. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-2616 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
líneas en las que está trabajando el Gobierno de Canarias para agilizar la burocracia y lograr desbloquear los 
grandes proyectos en las islas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002877, de 12/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.7. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre líneas en las 
que está trabajando el Gobierno de Canarias para agilizar la burocracia y lograr desbloquear los grandes proyectos 
en las islas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿En qué líneas está trabajando el Gobierno de Canarias para agilizar la burocracia y lograr desbloquear los 
grandes proyectos en las islas?
	 En Canarias, a 12 de marzo de 2026. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-2617 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
actuaciones previstas para mejorar la movilidad y reducir la congestión del tráfico en la GC-1 y en las principales 
vías de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002922, de 13/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.8. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre actuaciones 
previstas para mejorar la movilidad y reducir la congestión del tráfico en la GC-1 y en las principales vías de 
Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, según lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad 
para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno de Canarias para mejorar la movilidad y reducir la congestión del 
tráfico en la GC-1 y en las principales vías de Gran Canaria?
	 En Canarias, a 10 de marzo de 2026. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/P-2618 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están implementando para mejorar las dietas que reciben los pacientes de islas no capitalinas 
que deben trasladarse para su consulta o tratamiento médico, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000002955, de 13/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.9. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
están implementando para mejorar las dietas que reciben los pacientes de islas no capitalinas que deben trasladarse 
para su consulta o tratamiento médico, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Sanidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está implementando para mejorar las dietas que reciben los pacientes de islas no capitalinas que 
deben trasladarse para su consulta o tratamiento médico?
	 En Canarias, a 13 de marzo de 2026. La diputada, Cristina Calero García.
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11L/PO/P-2622 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
actuaciones para impulsar la obra de la estación de bombeo en San Blas, en Candelaria, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202610000003020, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.13. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
actuaciones para impulsar la obra de la estación de bombeo en San Blas, en Candelaria, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cómo van las actuaciones para impulsar la obra de la estación de bombeo en San Blas, en el municipio de 
Candelaria?
	 En Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/P-2623 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
de la puesta en funcionamiento del bono transporte compatible en todas las islas, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003022, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.14. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsión de la puesta 
en funcionamiento del bono transporte compatible en todas las islas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuándo prevé la puesta en funcionamiento del bono transporte compatible en todas las islas?
	 Canarias, a 16 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/P-2627 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de los 
últimos datos de empleo de febrero de 2026, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202610000003033, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.18. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre valoración de los últimos datos 
de empleo de febrero de 2026, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace sobre los últimos datos de empleo de febrero de 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2628 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre la hoja de ruta en la obra 
de los accesos y enlaces de la GC-1 entre La Estrella y Las Terrazas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003034, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.19. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre la hoja de ruta en la obra de los accesos y 
enlaces de la GC-1 entre La Estrella y Las Terrazas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuál será la hoja de ruta en la obra de los accesos y enlaces de la GC-1 entre La Estrella y Las Terrazas? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/P-2629 De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre el grado de ejecución 
presupuestaria de su consejería en el año 2025 y la previsión para el año 2026, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000003035, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.20. De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre el grado de ejecución 
presupuestaria de su consejería en el año 2025 y la previsión para el año 2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sonsoles Martín Jiménez, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuál fue el grado de ejecución presupuestaria de su consejería en el año 2025 y la previsión para el año 2026?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Sonsoles Martín Jiménez.
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11L/PO/P-2630 De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre cómo están 
abordando las diferentes Administraciones la situación vulcanológica en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202610000003036, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.21. De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre cómo están abordando las 
diferentes Administraciones la situación vulcanológica en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jennifer Curbelo Trujillo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cómo están abordando las diferentes administraciones la situación vulcanológica en Tenerife?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Jennifer Curbelo Trujillo.

11L/PO/P-2631 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas que se están 
implementando desde su consejería para reducir los casos de sarampión en Canarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003037, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.22. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas que se están implementando 
desde su consejería para reducir los casos de sarampión en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están implementando desde su consejería para reducir los casos de sarampión en Canarias? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Jacob 
Anis Qadri Hijazo.

11L/PO/P-2632 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas que se están 
tomando para reducir el tiempo de espera que existe en la realización de autopsias en islas no capitalinas como 
La Palma , dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003038, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.23. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas que se están tomando para 
reducir el tiempo de espera que existe en la realización de autopsias en islas no capitalinas como La Palma , dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas está tomando su consejería para reducir el tiempo de espera que existe en la realización de 
autopsias en islas no capitalinas como La Palma ?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Jacob 
Anis Qadri Hijazo.

11L/PO/P-2633 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación de las 
zonas de aceleración de renovables tras la modificación del Decreto ley 5/2024, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000003039, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.24. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación de las zonas de aceleración 
de renovables tras la modificación del Decreto ley 5/2024, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 8 de abril de 2026	 Núm. 119 / 35

	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿En qué situación quedan las zonas de aceleración de renovables (ZAR) tras la modificación del 
Decreto ley 5/2024?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2634 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre novedades del corredor 
del Sur para La Palma , dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000003040, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.25. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre novedades del corredor del Sur 
para La Palma , dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué novedades tiene sobre el corredor del Sur para La Palma ?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.
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11L/PO/P-2635 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre los principales avances 
del Plan de Salud de Canarias 2026-2031, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003041, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.26. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre los principales avances del 
Plan de Salud de Canarias 2026-2031, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuáles son los principales avances del Plan de Salud de Canarias 2026-2031?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2636 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación del proyecto 
de construcción del nuevo consultorio local del Puerto de Tazacorte, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003042, de 16/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.27. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre situación del proyecto de 
construcción del nuevo consultorio local del Puerto de Tazacorte, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 
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Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el proyecto de construcción del nuevo consultorio local del Puerto de Tazacorte?
	 En el Parlamento de Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/P-2643 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
resultado de las obras llevadas a cabo en el Parque Cultural de La Zarza, Garafía, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000003111, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.6. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el resultado de 
las obras llevadas a cabo en el Parque Cultural de La Zarza, Garafía, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál ha sido el resultado de las obras llevadas a cabo en el Parque Cultural de La Zarza, Garafía?
	 En Canarias, a 16 de marzo de 2026. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/P-2644 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre qué 
problema hay con el suministro eléctrico en los pantalanes y parte del recinto portuario del Puerto de la Tiñosa, 
en Puerto del Carmen, Tías, que la cofradía de pescadores lleva más de dos años esperando por una respuesta, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003112, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.7. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre qué problema hay 
con el suministro eléctrico en los pantalanes y parte del recinto portuario del Puerto de la Tiñosa, en Puerto del Carmen, 
Tías, que la cofradía de pescadores lleva más de dos años esperando por una respuesta, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué problema hay con el suministro eléctrico en los pantalanes y parte del recinto portuario del Puerto de 
la Tiñosa, en Puerto del Carmen, Tías, que la cofradía de pescadores lleva más de dos años esperando por una 
respuesta?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2645 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de las obras del puerto de La Caleta del Sebo, en La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003113, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.8. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación de 
las obras del puerto de La Caleta del Sebo, en La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran las obras del puerto de La Caleta del Sebo, en la isla de La Graciosa?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.
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11L/PO/P-2646 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
obras previstas en materia sanitaria para este año 2026 en Lanzarote y La Graciosa, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003114, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.9. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las obras previstas 
en materia sanitaria para este año 2026 en Lanzarote y La Graciosa, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de Sanidad para su 
respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuales son las obras previstas en materia sanitaria para este año 2026 en las islas de Lanzarote y La Graciosa?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2648 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
obras previstas en materia educativa para este año 2026 en Lanzarote y La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000003124, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.11. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las obras 
previstas en materia educativa para este año 2026 en Lanzarote y La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuales son las obras previstas en materia educativa para este año 2026 en las islas de Lanzarote y La Graciosa?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2649 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
estado de ejecución del proyecto de la carretera LZ-40, Puerto del Carmen-aeropuerto, en Lanzarote, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003125, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.12. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado de 
ejecución del proyecto de la carretera LZ-40, Puerto del Carmen-aeropuerto, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cual es el estado de ejecución del proyecto de la carretera LZ-40 (Puerto del Carmen-aeropuerto), en la isla 
de Lanzarote?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2650 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado 
de las obras en el CEIP Alexis Tejera, de la localidad de San Bartolomé, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000003134, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.13. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado de 
las obras en el CEIP Alexis Tejera, de la localidad de San Bartolomé, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 8 de abril de 2026	 Núm. 119 / 41

	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cual es el estado de las obras en el CEIP Alexis Tejera, de la localidad de San Bartolomé, en Lanzarote?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2651 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de la lista de espera de discapacidad de Lanzarote y La Graciosa, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000003135, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.14. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación de 
la lista de espera de discapacidad de Lanzarote y La Graciosa, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral en pleno.
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Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la lista de espera de discapacidad en Lanzarote y La Graciosa?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2652 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de la lista de espera de dependencia de Lanzarote y La Graciosa, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000003136, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.15. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación de la 
lista de espera de dependencia de Lanzarote y La Graciosa, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la lista de espera de dependencia en Lanzarote y La Graciosa?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2653 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se 
han pedido explicaciones al Ministerio de Fomento de por qué la Comunidad Autónoma de Canarias ha recibido 
los fondos para la gratuidad del transporte público a finales del mes de diciembre, mientras otras comunidades 
lo han recibido a mitad de año, con los perjuicios que eso ha supuesto para los cabildos insulares, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003137, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.16. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se han 
pedido explicaciones al Ministerio de Fomento, de por qué la Comunidad Autónoma de Canarias ha recibido los 
fondos para la gratuidad del transporte público a finales del mes de diciembre, mientras otras comunidades lo han 
recibido a mitad de año, con los perjuicios que eso ha supuesto para los cabildos insulares, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Se han pedido explicaciones desde su consejería al Ministerio de Fomento de por qué la Comunidad Autónoma 
de Canarias ha recibido los fondos para la gratuidad del transporte público a finales del mes de diciembre, mientras 
otras comunidades lo han recibido a mitad de año, con los perjuicios que eso ha supuesto para los cabildos 
insulares?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2655 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
previstas para evitar nuevos conflictos institucionales a consecuencia de las zonas de aceleración de las 
renovables, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000003141, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.18. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre medidas previstas 
para evitar nuevos conflictos institucionales a consecuencia de las zonas de aceleración de las renovables, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno.
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Pregunta

	 ¿Qué medidas prevé adoptar para evitar nuevos conflictos institucionales a consecuencia de las zonas de 
aceleración de las renovables en Canarias?
	 Canarias, a 18 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/P-2656 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avance 
de la puesta en marcha del proyecto Sentir Canario, de la Dirección General de Emigración, dirigido a los 
jóvenes descendientes de canarios que están fuera de las islas, dirigida al Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202610000003148, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.19. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avance de la 
puesta en marcha del proyecto, Sentir Canario, de la Dirección General de Emigración, dirigido a los jóvenes 
descendientes de canarios que están fuera de las islas, dirigida al Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su 
respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cómo avanza la puesta en marcha del proyecto “Sentir Canario”, de la Dirección General de Emigración, 
dirigido a los jóvenes descendientes de canarios que están fuera de las islas?
	 En Canarias, a 18 de marzo de 2026. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/P-2663 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre medidas que 
se pretenden impulsar para hacer frente a los posibles efectos de la guerra en Oriente Medio, como los posibles 
incrementos en los precios de los combustibles, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202610000003170, de 19/5/26)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 24. Preguntas orales en pleno
	 24.26. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se 
pretenden impulsar para hacer frente a los posibles efectos de la guerra en Oriente Medio, como los posibles 
incrementos en los precios de los combustibles, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 19 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué medidas pretende impulsar el Gobierno de Canarias para hacer frente a los posibles efectos de la guerra 
en Oriente Medio, como los posibles incrementos en los precios de los combustibles?
	 Canarias, a 19 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-7216 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas adoptadas 
o previstas para la recuperación de la reducción salarial del 5% aplicada al personal de la Fundación Ideo como 
consecuencia del Real Decreto ley 8/2010, así como para el abono de las cantidades adeudadas y no satisfechas, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202610000003115, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.1. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas adoptadas o 
previstas para la recuperación de la reducción salarial del 5% aplicada al personal de la Fundación Ideo como 
consecuencia del Real Decreto ley 8/2010, así como para el abono de las cantidades adeudadas y no satisfechas, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Qué medidas ha adoptado o prevé adoptar para la recuperación de la reducción salarial del 5% aplicada 
al personal de la Fundación Ideo como consecuencia del Real Decreto ley 8/2010, así como para el abono de 
las cantidades adeudadas y no satisfechas?
	 Canarias, a 18 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena Máñez 
Rodríguez.

11L/PO/C-7217 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre compromiso que se 
tiene previsto asumir en relación con el proyecto de alojamiento universitario que promueven la Universidad de 
La Laguna y el Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna en el Campus de Guajara, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000003120, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.2. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre compromiso que se tiene previsto 
asumir en relación con el proyecto de alojamiento universitario que promueven la Universidad de La Laguna y el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna en el Campus de Guajara, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué compromiso tiene previsto asumir el Gobierno de Canarias en relación con el proyecto de alojamiento 
universitario que promueven la Universidad de La Laguna y el Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 
en el Campus de Guajara?
	 Canarias, a 18 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-7218 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
mecanismos previstos para paliar el inminente aumento del precio del combustible para el sector agrícola, 
ganadero y pesquero, derivado del conflicto bélico en Irán, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000003138, de 18/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.3. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre mecanismos 
previstos para paliar el inminente aumento del precio del combustible para el sector agrícola, ganadero y pesquero, 
derivado del conflicto bélico en Irán, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca

Pregunta

	 ¿Qué mecanismos tiene previstos su consejería para paliar el inminente aumento del precio del combustible, 
para el sector agrícola, ganadero y pesquero, derivado del conflicto bélico en Irán?
	 En Canarias, a 17 de marzo de 2026. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/C-7219 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación de los procedimientos de venta de las estaciones de inspección técnica de vehículos, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202610000003185, de 19/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.4. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación de los procedimientos de venta de las estaciones de inspección técnica de vehículos, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la comisión correspondiente: 
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Pregunta

	 ¿En que situación se encuentran los procedimientos de venta de las estaciones de inspección técnica de 
vehículos?
	 En Canarias, a 19 de marzo de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/C-7220 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación de la concesión del punto de primera venta a los pescadores profesionales en el puerto de Órzola, 
en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000003186, de 19/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.5. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación de la concesión del punto de primera venta a los pescadores profesionales en el puerto de Órzola, en 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la concesión del punto de primera venta a los pescadores profesionales en el 
puerto de Órzola, en Lanzarote?
	 En Canarias, a 19 de marzo de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/C-7221 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación del acondicionamiento del pantalán para acceso a los barcos de pesca profesional en el muelle 
de La Tiñosa, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202610000003187, de 19/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.6. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación del acondicionamiento del pantalán para acceso a los barcos de pesca profesional en el muelle de 
La Tiñosa, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el acondicionamiento del pantalán para acceso a los barcos de pesca profesional 
en el muelle de La Tiñosa, en Lanzarote?
	 En Canarias, a 19 de marzo de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/C-7222 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de la última edición 2026 del Festival Internacional de Música de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202610000003241, de 23/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.7. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la última edición 
2026 del Festival Internacional de Música de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Cuál es la valoración de la última edición 2026 del Festival Internacional de Música de Canarias?
	 Canarias, a 23 de marzo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-7223 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración de la puesta en marcha de las recomendaciones para la enseñanza telemática en situaciones de 
emergencia a raíz del paso de la borrasca Therese, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202610000003242, de 23/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.8. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
la puesta en marcha de las recomendaciones para la enseñanza telemática en situaciones de emergencia a raíz del 
paso de la borrasca Therese, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión. 

Pregunta

	 ¿Cómo valora la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes la puesta 
en marcha de la recomendaciones para la enseñanza telemática en situaciones de emergencia a raíz del paso 
de la borrasca Therese por Canarias?
	 Canarias, a 23 de marzo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-7224 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
crecimiento previsto en Fuerteventura en cuanto a transporte sanitario urgente, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003255, de23/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.9. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre crecimiento previsto 
en Fuerteventura en cuanto a transporte sanitario urgente, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es el crecimiento previsto en Fuerteventura en cuanto a transporte sanitario urgente?
	 En Canarias, a 23 de marzo de 2026. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-7225 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si se tiene prevista la actualización del mapa sanitario de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202610000003256, de 23/3/2026)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8. Preguntas orales en comisión
	 8.10. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se tiene prevista 
la actualización del mapa sanitario de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 30 de marzo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Tiene prevista la Consejería de Sanidad la actualización del mapa sanitario de la isla de Fuerteventura?
	 En Canarias, a 23 de marzo de 2026. El diputado, Mario Cabrera González.
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